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SUPLEMENTO 
AL SEMANARIO NUM. 4. 

.Jtlí1 1 ^ a C iudad de Pa'lma á 1 4 de A g o s t o de 1 8 1 ^ 

ei M u y Ilustre Señor D o n I g n a c i o P a b l o Sandino de 

C a s t r o , O i d o r honorario de esta R e a l A u d i e n c i a , y 

A lca lde M a y o r de esta C a p i t a l dixo : A c a b a de r e c i b i r 

el oficio que antecede de la J u n t a Superior de Censu^ 

ra de esta P r o v i n c i a con el expediente de denuncia 

heçha por el R . P . F r . R a y m u n d o Strauch de los pa>. 

peles titulados : Aurora Patriótica Mallorquina, con 1̂  

calif icación de ellos y j u i c i o de dicha J u n t a ; y en su 

v ista y de lo dispuesto en el art . 1 5 de la l e y d§ 

la l ibertad de imprenta debia su Señoría m a n d a r , y 



ramio que los nrimcros 2, 4 , 6 , 8 , 9 , 1 0 , r i , 1 3 , 

1 8 , 2 0 , 2 i , 2 2 , 2 6 , 2 7 , 3 1 y 3 3 , del p e r i ó d i c o i n 

t i t u l a d o Aurora Patriòtica MMorquina se d e t e n g a n , y 

q.i Ï al efecto se h a g i saber a l editor M i g u e l D o r n i n -

g j los recoja y remita á este t r i b u n a l , tornando antes 

el presente escr ibano nota de los s u b s c r i p t o r e s , a' c u y o 

fia la f ranqüíará el l ibro el c i t a d o D o m i n g o , í quien 

se i m o o n ï la pena de c incuenta ducados a p l i c a d o s en 

la fonna de est i lo , y sin perjuicio de las demás e s 

tablecidas p o r las l e y e s , por h a b e r i m p r e s o , sin p r e v i a 

l i cencia del ordinario eclesiástico los números 8 , 9 , 2 0 , 

2 1 , y 22 que i g a i l m c n t e recogerá y r e m i t i r á á este 

tr ibunal . Pásese copia de d icha c a l i f i c a c i ó n al R . P . 

D e n u n c i a n t e , y pase el expediente al D o c t o r D o n A n 

tonio C o r t e y , á quien se nombra P r o m o t o r F i s c a l en 

la causa sobre la cr iminal idad que resul ta contra el c i 

tado D o m i n g o , y por esta su p r o v i d e n c i a , q u e su S e - , 

noria d ic tó , así lo mandó y firmó p o r a n t e nú de 

que doy fee« 

Sandino. A n t e mí 

Juan Vicente Roselló. 

E n la C i u d a d de P a l m a del R e y n o de M a l l o r c a 

á los 1 8 dias de los antedichos mes y año; y o el e s 

cribano pasé á la çelda del R. P . F r . R a y m u n d o Strauch 

del C o v e n t o de San F r a n c i s c o de A s i s , y h a b i é n d o l e 

encontrado le notifiqué é hice saber el 'auto que a n 

tecede en su persona y le entregué la copia , que e n 

dicho auto se manda ; y paraque conste lo noto por 

di l igenc ia , de que d o y fee. 

Roselló. 

E n la expresada Ciudad í 1 9 de los antedichos 



mes y a ñ o , y o él E s c r i b a n o p a s é á la casa de h a 

bi tac ión de M i g u e l D o m i n g o impresor, y habiéndole 

encontrado, le previne me franquease el l ibro de los 

subscriptores á la Aurora Patriótica Mallorquina, quien 

habiéndose ofrecido pronto me entregó un quaderno que 

contiene dichos subscriptores ( 1 4 9 ) ; que en seguida 

p r e v i n e al c i tado M i g u e l D o m i n g o me presentase los 

números, que se mandan detener en dicho a u t o , lo que 

e x e c u t ó , expresando ser todos los que paraban en su 

poder , y únicamente hubo los n ú m e r o s : 2, 6 , 8 , 1 3 , 

y 3 3 que retuve y paran en mi p o d e r ; y advert í al 

referido M i g u e l D o m i n g o recogiese y remitiese á este 

tr ibunal del corregimiento todos dichos uúmeros de los 

enunciados subscriptores, á c u y o fin ïe entregué nota 

de dichos n ú m e r o s ; y seguidament e le notifiqué é h i 

ce saber todo el contenido del enunciado auto en su 

persona, y paraque conste lo noto por d i l igencia , de 

que doy fee, 

Roselló. 

Señor editor M i g u e l D o m i n g o , a i tiene V . con sus 

pelos y señales al delator de los 1 6 números de su 

per iódico . Sepa V . que si el editor del Semanario 

( A u r o r a núm. 68 p a g . 2 8 2 ) ha impreso el nombre 

del sugeto que denunció los dos papeles ant i-aurorales , 

y omitido con gran cuidado el delator de los 1 6 nú

meros mencionados, es , porque V . sonaba en los manus

cr i tos , que se han impreso en el núm. 4 de su d e 

nuncia de los dos papeles anti-aurorales, y aquel R . 

Padre no ha sonado hasta en estas providencias , que 

ha dado el M u y Ilustre Señor Alca lde M a y o r . ¿ está 

V . satisfecho ? P a e s oiga V . a lgo mas. 

V . muy Señor m i ó , en su nota del editor (Aurora 

núm. 61 p a g . 2 5 4 ) creyó\ que se hacia al editor de un 
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periódico una injuria personal da las que castigan las 

leyes, quando se decia, que era un texido de proposi

ciones heréticas, impías, cismáticas &c. § y V . no cree 

que ss haga injuria personal á los autores d e * l o s ar

tículos censurados manifestando sus nombres, como V.-

lo h a c e ? ( A u r o r a núm. 68 p a g . 2 8 3 ) ¿ O manifies

ta V . estos sugetos con el fin de que la cató l ica , y: 

patr iót ica J u n t a de C e n s u r a retire la que ha dado ? 

E x p l i q ú e s e V . mientras le tr ibuto mi grat i tud por h a 

ber V . manifestado, que n i n g ú n M a l l o r q u í n ( g r a c i a s á 

D i o s ) ha tenido arte ni parte en la que V . llama; 

Patriótica Mallorquina; Y V . que es su impresor, ó 

editor , tampoco es M a l l o r q u í n , de lo que me alegro i n -

firii(¡0. .• - )•> sí i: o\_ » k. Í ••'' "• ' 

D i c e V . parece que se hayan escogido de proposito' 

los ( quarto señores) que están fuera de esta Isla. 

mi me p a r e c e , que V . c i t a , á lo menos dos de estos' 

señores ausentes, como autores de aquellos art ículos , p a 

ra entorpecer las providencias del poder execut ivo . B i 

en que esto solo es pensar : pero V. no se cubre con 

e s t o ; porque según el art. 1 2 de la l ibertad de i m p r e n 

t a , V . M i g u e l D o m i n g o , impresor, es responsable. 

A u n tengo que añadir. Tres proposiciones reparo en 

el Artículo comunicado ( A u r o r a núm. $1 p a g . "211 ) . 

Pr imera : que el autor del Semanario Cristiano-político 

parece \ muy versado en Jos prohibidos escritos de V o l -

taire y demás corifeos & c . ¿ Y esto no sabia el señor-

Articulista ? Pues sepa que es tan buen especulat ivo , 

como el mas consumado j a c o b i n o , pract ico . s * E l autor 

de aquel Semanario no quiere persuadir, que la Aurora 

se ha propuesto el mismo objeto que los enciclopedistas 

en F r a n c i a ; es poco persuadir; el autor lo ha demos

trado, y la censura, que á sol icitud de V . M i g u e l 

D o m i n g o , ha dado la J u n t a Censoria de esta P r o v i n 

cia á aquel escrito, manifiesta, que nada tiene de ar

rastrada ni violenta la consecuencia. 



,\ "V- i . . . À 
Segunda p r o p o s i c i ó n : S i l a Aurora (dice el arú-

eulista) contiene h e r e g i a s , ¿ porque no las señala y de

nuncia donde corresponde ? R e s p o n d o : Y a está hecha 

l a d i l igencia como lo manif iesta la segunda censura; y 

V . M i g u e l D o m i n g o no t iene de que quejarse de esta 

gest ión, pues V . insertando aquel articulo comunicado ha 

manifestado que le acomodaba la denuncia. 

T e r c e r a p r o p o s i c i ó n : se ha o lv idado ( F . R . S . V . ) 

de la nota que se p u b l i c ó en el múm. 3 4 . y á la que 

hasta ahora nada ha r e s p o n d i d o ? R e s p o n d o : que en 

el dia 1 9 de J u l i o , inmediato al 1 8 en que se dejó 

ver la que el Articulista l lama nota, y tiene por t i t u 

lo: el editor á los lectores, se le respondió con la oja, 

que tiene por t i tu lo : Contestación á la Señora Aurora 

del sábado 1 8 de Julio de 1 8 1 2 . de la qual se des

pacharon mas de 200 exemplares . Si el Señor articulis

ta la quiere v e r , d i g a l o ; me desprenderé de "un exem

plar que t e n g o , y se lo èmbiaré á V . M i g u e l D o 

m i n g o . 

R E S P U E S T A 

á lo que dice la Aurora sobre el 

Semanario núm. 2. 

D o s cosas dice la A u r o r a de este Semanario , la p r i 

m e r a que qualquiera principiante de filosofia moral sa

be que el derecho natural es un derecho divino, y de 

esto se infiere que la Patr iót ica sabe menos q'ue q u a l 

quiera principiante de filosofia m o r a l , pues dixo en 

el núm. 21 que el derecho natural ès humano. L a 

segunda e s , que el Semanario núm 2 está I-escrito con 

tanta mala jé, que dá lastima. E s t o d i c e ; pero donde 

esta'n las pruebas? D o n d e está la Razón; que parece 

ser la diosa tutelar de la Aurora ¥ 



ARTICULO COMUNICADO. 

Señor editor del Semanario Cristiano-político., mi~ 
entras que la Señora Aurora se es'á mordien
do las uñas^ 6 rascándose como Sancho la ca
beza-, digale V. que medite unos comentarios 

á la siguiente anécdota, que trae Miguel 
Cervantes Saavedra en su prologo al lec

tor de su segunda parte del Quixote. 

H a b i a en C ò r d o v a un loco, que tenia por costumbre 

de traer encima de la cabeza un p e d a z o de losa de 

m a r m o l , ó un canto no muy l i v i a n o ; y en topando al

g u n perro descuydado se -le ponia j u n t o , y á plomo 

dexaba caer sobre e'l el peso. Amohinábase el perro , y 

dando ladridos y ahull idos no paraba en tres cal les . S u 

cedió , pues , que entre los perros que descargó la c a r g a 

fue uno un perro de un bonetero á quien quería m u -

:ho su dueño. B a x ó el c a n t o ; diolé en la c a b e z a ; al

z ó el grito el molido p e r r o ; v io lo y sintiólo su amo: 

asió de una vara de medir y salió al l o c o , y no le 

dexó hueso sano ; y cada palo que le d a b a , d e c i a : perro 

ladrón ¿ á mi podenco ? | no .viste c r u e l , que era poden

co mi perro ? y repitiéndole el nombre de podenco mu

chas v e c e s , envió al loco hecho una alheña. E s c a r m e n t ó 

el l o c o , y retiróse ; y en mas de un mes no salió á la 

p l a z a ; al 'cabo de qual t iempo vo lv ió con su invención 

y con mas carga. L l e g á b a s e donde estaba el perro y mi

rándole muy bien de hito en h i t o , y sin q u e r e r , ni a t r e 

verse á descargar la p i e d r a , decia : este es p o d e n c o , 

¡ guarda ! E n e f e c t o , todos quantos perros topaba , aun

que fuesen alanos ó g o z q u e s , decia que eran podencos; 

T así no soltó mas el c a n t o . 
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D I S C U R S O S O B R E L A I N Q U I S I C I Ó N 

V e r g ü e n z a da el haber de tomar la pluma p a r a 

defender la permanencia del santo tribunal de la P é , 

en una nación que acaba de jurar solemnemente, que 

la R e l i g i ó n c a t ó l i c a , apostólica romana, única verdadera 

es la R e l i g i ó n de E s p a ñ a , con exclusión del exer

c i c i o de qualquiera otra (a). ¿Por ventura el tribunal 

de la Pe' t iene otro destino que impedir el exercic io 

de las sectas opuestas á la R e l i g i ó n cató l ica ; y c o n 

servar á esta tan pura como la ha jurado la nación 

en todos sus indiv iduos ? Pretender , p u e s , exterminar 

de E s p a ñ a este Santo tribunal, es querer proporcionar 

que no sea una nación c a t ó l i c a ; que su P é no sea 

pura; que no este l ibre de mezclarse con el error, y 

faci l i tar el exerc ic io de otra qualquiera s e c t a ; lo qual 

es ahogar en su misma cuna aquella constitución que 

ellos mismos e l o g i a n , y se jactan de defender como sa

bia y como resorte maestro de la l ibertad de E s p a ñ a . ( * ) 
: i 

(a). Constitución de la Nación cap. t. art. 1 2 . 

(*) N o t a comunicada con que se destruye quanto 

l ice la Aurora en los núm. 4 9 , 5 0 , y 5 1 baxo e l 

:itulo : oposición de nuestra ley fundamental con el sis

tema de la inquisición. 

D e la potestad que tiene la Santa Inquis ic ión para 

imponer penas corporales. 

L a s conexiones pol í t i cas , que nos unieron con la 

F r a n c i a á principios del siglo X V Í Í f fueron el v e r d a 

dero origen de la depravación de costumbres, y de h a 

berse arraigado profundamente en E s p a ñ a aquellos v i 

cios que el P . B l e d a , y a en su t iempo, l lamaba afran

cesados. Entonces aparecieron entre nosotros ciertos h o m 

bres inquietos, imbuidos de las máximas g a l i c a n a s , los 

quules empezaron á impugnar la autoridad Pontif icia, i 



0 
Esta inconsecuencia tan grosera, ó es efecto de una ig

norancia crasísima, ó de, una rabia furiosa, concebida 

por no haber podido salir con el maldito y v e r g o n 

zoso p l a n , de que E s p a ñ a se declarase una nación to

lerante en punto de .Religión, como y a algunos habían 

manifestado. ¡ Q u e h o r r o r ! pretender unos españoles que. 

se l laman catól icos , que su madre patr ia en el a c 

to de regenerarse, como ellos d icen, apareciese á v i s 

ta de las naciones tan parecida á la F r a n c i a ? E n 

F r a n c i a v i v e cada uno en la rel igión que quiere : de 

aquí resulta la desunión y la debil idad de los ánimos, 

para arrancar el cetro de las manos sacri legas del t i

rano que la tiene e s c l a v i z a d a : pues v i v a en E s p a ñ a 

cada uno en la secta que le acomode, para dividir de 

este modo la unión de Religión que causa la heroica 

resistencia que se le hace á N a p o l e ó n . E s t a es la con

secuencia verdadera de aquel malvado proyecto de t o 

lerancia ¿ Y es esto patriotismo ? g y es trabajar por.li

bertar á la España ? V a y a que nuestros filósofos dis

curren como unos l i n c e s : puesto todos sus discursos ter

minan en favor de Napoleón. 

inmunidad eclesiástica. N o tuvieron efecto sus pr ime

ros conatos, porque el Santo Tr ibunal conservaba t o 

davía su antigua fuerza y v i g o r al arrimo de D o n 

L u i s Curie l y de otros zelosos ministros, ni pudieron 

prevalecer aquellas máximas hasta que en 1 7 6 8 salió 

á lúa el tratado de la Armotizacion, donde se disputa 

á la Iglesia la facultad de adquirir bienes ra izes , con 

las sofisticas - razones de M a r s i l i o de Padua y otros h e -

reges ; dejando aparte que en todo el discurso de la 

obra se confunde el contracto enfiteutico con l a ' s u p u 

esta regalía de prohib ir las adquisiciones eclesiásticas 

sin real l icencia. 

Siguióse después de algunos años el Abate M a s deu 

que hizo particular empeño de echar por tierra la ju-. 



Napoleón conoeia que de la unión ó unidad de 

R e l i g i ó n , resultaba en E s p i n a una resistencia á sus p r o 

y e c t o s , .que na habían encontrado sus armas en íta' l ia, 

en Ñ a p ó l e s ' , en P r n s i a , en A u s t r i a y demás reynos 

que fueron vict ima de su p r e s e n c i a : que él resorte ó columna 

que sostenia esta unidad de r e l i g i ó n , es aquel tribunal 

cuyo objeto es* perseguir y castigar á los hombres que 

pertinazmente atentan esta unidad : por lo mismo á las 

risdiccion del P a p a repit iendo los vetustos sofismas, c o 

mo son la pretensa igualdad de los O b i s p o s , la imagi

naria , disputa de la ig les ia de E s p a ñ a con B e n e d i c t o ' 

I I y ciertas regalías" de p r o p i a inyeneion, contrarias 

á la discipl ina de todos los t iempos. 

Y a estaban a s í ' preparados los caminos quando se 

han dejado, ver con mas arrojo y confianza los filóso

fos flamantes, aquellos que andan urdiendo nuevas tra

zas para combatir las catól icas verdades en ciertos pa

peles de estilo bárbaro ga l icano , infundiendo dudas y 

recelos en los ánimos de la incauta j u v e n t u d que p o c o 

cuidadosa, ó i n c a p a z , de inquir ir la verdad, se deja 

l lenar la cabeza de- semejantes i n e p c i a s ; que tales son 

los paralogismos con que intentan asolar el edificio de 

la santa inquis ic ión. 

Y es preciso; asi sea, quando v e o hacer mérito-

del ult imo que acaban de proponer en la soñada i m c o m 

pat ib i l idad del santo* T r i b u n a l con algunos capitulos de 

la c o n s t i t u c i ó n , v . g . con la confiscación de bienes & c , 

T o d o aquel d i s c u r s o , si se le puede dar este nombre, 

estriba sobre un s u p u e s t o , que to¿o- cató l ico debe c o n 

fesar que es falso. 

E l r idiculo argumento de que se vale su a u t o r , y 

que es originalmente de los h e r e g e s , . c a m i n a sobre el 

falso presupuesto de que los Tr ibunales de la. Iglesia 

se deben ajustar en la pract ica a'las leyes c iv i les . ¡ E s t u 

penda ignorancia de la ant igüedad eclesiástica í porque 
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qu.atro. horas de haber entrado sus armas en nuestra 

Corte hecho por tierra este obstáculo de sus conquistas: 

abolió, exterminó la inquisición. ¿ Y nuestros filósofos e s 

tán clamando porque el gobierno español la ext inga y 

extermine desde C á d i z en toda la monarquía ¿ Q u é es esto 

filósofos? queréis confundir á nuestro gobierno con Napo

león, ó queréis vosotros hacer su causa en los paises 

en que él no puede hasta ahora poner el pié % # S i , se-

siendo de institución d iv ina el d e r e c h o , que tiene la I g l e 

sia de hacer sus leyes y de c a s t i g a r l o s delitos de 

heregia con penas c o r p o r a l e s , como que a lcanza á los 

t iempos a p o s t ó l i c o s , no puede estar sugeto á la potes

tad secular. P o r esto la facultad teológica de Par is cen

suró a q u d l a proposición de E r a s m o : Vetsribus Episco-

pis ultima pmna erat anathema. 

A c r e d i t a n esta verdad las amenazas de San P a b l o 

á los de C o r i n t o . E n la pr imera carta les dice in "Sir

ga veniam ad vos\ y en la segunda ideo hac absens 

scribo, ut nepscesens durius agam secundum potestatem. L a 

ceguera de E l i m a s , y que algunos excomu gados , como 

H i m e n e o y A l e x a n d r o , estubieron poseidos del demonio 

que los atormentó en sus cuerpos c r u e l m e n t e , con c u 

y o s castigos quiso el Señor autorizar la facultad, que 

daba á su Iglesia para lo mismo. E l mismo J e s u c r i s 

to sacó á lat igazos los profanadores del templo , que no 

eran tan malos como los hereges . 

T a m b i é n estuvo en pract ica la pena de azotes en 

ros tribunales eclesiásticos San A g u s t í n lo a tes t i 

gua en .su carta á M a r c e l i n o : etiam in judie is so-

lent ab Episcopis adhiberi, y el P a p a Hormisdas man

dó azotar á los M a n i q ü e o s , 

Omit iendo otros e x e m p l o s , me contraigo al de F é 

l ix de U r g e l , condenado á destierro perpetuo por e l 

conci l io • de Aquisgran ; y al de R h e i m s . , que pronun

ció sentencia de azotes y cárcel perpetua contra G o -



fibres i • no h a y a m a s ' i n q u i s i c i ó n en las Islas B a l e a r e s , 

ni -ren C á d i z , ni en las A m é r i c a s . Aií estas p r o v i n c i a s 

se-rán y a del todo semejantes á la corte regenerada pqr 

el • t irano N a p o l e ó n : tendrán un catolicismo político por 

algun tiempo : mientras tanto se suscitarán cuestiones 

que los divida : correrán papeles incendiarios que los: 

abrase y dentro, de poco tiempo se presentará un fran

cés y conquistará tin reyno Si el ingles le i m 

pide pasar á A m é r i c a , la pluma hará la conquista 

que no puede hacer la bomba; y en breves años se 

podrá pasear l ibremente N a p o l e ó n , á lo menos por t o 

dos los dominios de E s p a ñ a , quando no por toda E u 

ropa, g C o m o en cabeza de españoles una tan grande 

m a l d a d ? Francia 110 tiene inquisición : no la tenga tam

poco E s p a ñ a ! (b). N a p o l e ó n la exterminó desde M a d r i d 

y le obedecieron las prov inc ias que v i v e n baxo su fé

rula: quítenla también las cortes desde C á d i z en las 

provincias que mandan! ¡ Hombres ! acabad de decir que 

sois franceses napoleonistas: y que pretendéis con todo 

t e s c a l c o ; cast igo que inc luía confiscación de b i e n e s , é 

imposibi l idad de adquirirlos en adelante. A s i e s , que 

en fuerza de estos testimonios dixo e l delebre G e r s o n , 

mucho antes de Suarez y B e l a r m i n o , que la Ig les ia p u e 

de defenderse con m u l t a s , y confiscación de b i e n e s : 

arrestatio bonorum. (De potest. Ecclesia, consider. 4 . ) 

E l P a p a San L e ó n inst i tuyó un tribunal de Inqui

sición, con este mismo n o m b r e , contra los M a n i q u e o s , 

que - fueron desterrados á D a l m a c i a ; de c u y o asunto tra¬ 

ta con- mucha erudición el P . C a c c i a r i C a r m e l i t a C a l 

zado , en var ias disertaciones. T a m b i é n es d igna de v e r 

se la B u l a de Benedicto X I V . contra el P , L a b o r d e , 

donde atr ibuye 4 la Ig les ia el mismo derecho que h e 

mos demostrado. 

( 6 ) . El Español núm. ?3« 



esfuerzo que nuestro 'gobierno lo sea, y- nos fraga á to

dos napoleónicos. E l demonio no ha visto jamas en 

hombres una maldad tan c o n s u m a d a : querer que el g o 

bierno español descatol ice á aquellos que no puede des-

ca.íolizar el irrel igioso N a p o l e ó n : ¿ y esto quando ? 

quando acaba de jurar que es catól ica y : q u e deben ser

l o , según su l e y fundamental, .todos los españoles. 

Se continuara. 

NOTA. 
En el semanario del jueves siguiente se 

publicará un discurso, en que se explicará el 
dictamen de Santo Tomas, y dé otros Padres, 
y Doctores de la Iglesia sobre el modo con que 
se debe predicar contra las malas doctrinas, 
y falsos doctores que las propagan. Con es
tos documentos los Predicadores no tendrán 
que valerse de las luces de la Aurora, ni 
temerán las mas temibles y siempre triunfa
doras armas de la rechifla y la sátira. 

Manifiesto á la Soberanía de la Nación del 
P. Traggia, contra las calumnias, acusaciones 
ó denuncias que el editor de la Aurora hace 
ó intenta hacer contra dicho Padre. Un qua-
derno de dos pliegos, á 12 quartos, que se 
vende en casa de Carbonell. 

PALMA: 

EN XA EMPRENTA DE FELIPE GUASP. 


